
MARN finaliza capacitaciones a nivel nacional sobre la Conservación de Vida Silvestre

San Salvador, 24 de febrero de 2010.  El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
como Autoridad Científica de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), finalizó este día el programa de
capacitación de divulgación de la normativa legal relacionada a la conservación de especies de
vida silvestre.

      

 

  

Las jornadas de capacitación se desarrollaron en los 14 departamentos del país concluyendo
en el municipio de Zacatecoluca.

  

Más de 300 funcionarios de las Unidades Ambientales de las alcaldías municipales, así como
representantes de la División de Medio Ambiente de la Policía Nacional Civil y de instituciones
gubernamentales fueron capacitados por técnicos del MARN.

  

Durante las ponencias se abordó la Ley de Conservación de Vida Silvestre, y la reglamentación
de CITES. Cecilia Peña de López, técnico de la Dirección General de Patrimonio Natural del
MARN expresó que durante el desarrollo de las capacitaciones se hizo énfasis en la necesidad
de evitar el tráfico, el comercio y la tenencia ilegal de especimenes silvestres, la veda para el
aprovechamiento de tortugas marinas y además, las funciones de la Autoridad Científica y
Administrativa CITES que están bajo la responsabilidad de los Ministerios de Medio Ambiente y
Agricultura respectivamente.

  

Para el desarrollo de las capacitaciones se contó con el apoyo financiero del Departamento del
Interior de los Estados Unidos (DOI)  a través de la Comisión Centroamericana de Ambiente y
Desarrollo (CCAD).
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